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Observaciones

Observaciones' (lJ Abrevlaturas: S-SN:retaria.-llnl(')\'CJ1ción de Fondos.-D-Deposil!lría de Fondos.-DB-Director de Banda de Música.-
Ol\.f-Oficial Mayor ---v l-Víccinterventor de Fondos.

12) El actual titular conserva el grado 21.
(,1) Agrupación EañalbuffU"·EsteBcnchs.
{4} El actual titular conserva elgfado !:,
(5) Con efectos desde 1 de enero de HJ71.
{6) Agrupación Selva-Escorca.
(7) Agrupación Sancellas-Lloret de Vislfl Alegre
(8) El actual titula¡" conserva el grado 21
(9) El actual titular conserva el grado 18

(10) Agl'upación 5an:,a :\l¡¡ria del' CamiS,;:~t:.l Ellgcni".

Madrid, 28 de junio de 1972.-EI Director general, Fernando Ybarra.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes ]'errestres por la que se hace pública la ad
judicación definitiva. del servicio público regular
de transporte de viaie1'O!'I, equipales y encargos por
carretera entre Lél'ida y Vilasana, expediente nú
mero 10.3/7.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento con
fecha 14 de junio de 1972 ha reSuelto adjudicar definitivamente
a don Claudia Salvia Piulats el servicio público regular de

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio público regu
lar de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Fuente el Fresno y Madride
jos, expediente número 6.210.

El excelentísimo serlor Ministro de este Depar(.amento, con
fecha 14 de junio de 1972, ha resuelto adjudicar definitivamente
a .Autómnibus Interurbanos, S. A.~, el servicio público regu
lar de transporte de viajeros, equipajes y encargos por carre
tera entre Fuente el Fresno y Madridejos, provincias de Ciudad
Real y Toledo {expediente núm. 6.210l, con arreglo, entre otras,
a las siguientes condiciones:

Itinerario.-EI itinerario entre Fu('nle el Fresno y Madride
jos, de 41 kilómetros, pasará por Urda y Consuegra, con para·
da obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en las
localidades o puntos singulares del camino, antes citados, es
tableciéndose las siguienles prohibiciones de tráfico:

De y entre Fuente el Fresno y empalme de la N -401 con la
local a Urda y vic"wersu.

De y entre Urda y Consuegra y viceversa.
Expediciones.-Se realizarán las siguientes: Una de ida y

vuelta los días laborables.
Horario.-Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in

terés público, previa aprobación de la Jefatura Begional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión:
Dos con capacidad mínima para transportar cuarenta via

jeros sentados en cada uno de ellos y clase única.
Las demás características de estos vehículos deberán ser

comunícadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de
la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.-Regirán las siguientes: Clase única a 0,9181 pesetas
viajero-kilómetro, impuestos íncluidos.

Exceso de equipajes, encargos y paquetería, a 0,1377 pesetas
cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajero-kilómetro se percibirá del usua
rio el Seguro Oblizatorio de Viajeros.

Clasificación del Servicio respecto del ferrocarril: Indepen
diente.

Madrid, 12 de julio de 1972.-EI Director general, Jesús San
tos Rein.~5.646-A.

DE
MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

tran:,p01'te de viajeros, equipajes y encargof' por carretera en
tre Lérjda y Vilasar:a provincü¡ de L(rida (cx¡wdicnte 10_:-\17),
con arreglo, entre otras, H las siguienles cUllt1iciones:

ltinerario.-EI itinerario entro Lérida y Vilasana, de .'30 ki
lómetros, pasará por BeH-1Ioch, Bellvis y Poal, con parada
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en lar> lo
calidades o puntos singulares del camino aMes citados, esta
bleciéndose las siguientes prohibiciones do tráfico.

De y entre Lérida y Bell-Lloch y viccve1'':<:l.
Expediciones.-Se realizarán la'> sigt;j'cmlcs:
Dos de ida y vuella los días labom1)lps.
Horario.-Se fijará de acuerdo coa l~'s com·~'lti('ncias dc~

interés público, previa aprobación por la J,:·I&tura Hegional
de Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión_-Dc,s con capacidad mí
nima para tnl'1';portor treínta y cuatro viajeros sentados en
~:ada uno de ellos y clase única.

Las demás características de estos vehículos debedn 1::er
cmnunicadas a la Jefatura Regional de Transporles antes de
la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.-Re~irán las siguienles:
Clase única, a 0,7569 pesetas viajero-kilómetros, incluidos

impuestos.
Exceso de equípajes, encargos y paquetería, a 0,1135 pc~etas

por cflda diez kilogramos-kilól1let!'o8 o fracción.
Sobre la.s tarifas de viaieros-kilómetros, incrementadas con

el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro
Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril.--Coinci
dente bJ. En virtud de lo disúu8sto en la Orden ministerial
de 31 de julio de 1953, el concesíonario d8berá abonar al fe
rrocarril el canon de coincidencia gue correspo~da

Madrid, 12 de julio de 1972.-EI Director general, Jesús
Santo', Rein.--5.642-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se ha.ce pública la ad
judicación definitiva del servicio publico regular
de transporte de via;e,'os, equipajes y encargos por
carretera entre Pati Fosc (ViUajoyosa) y Cala Fi
nestrat, expediente número 10.429

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento con
fecha 14 de junio de 1972 ha resueIto adjudicar definitivamen
te a "Transjonia, S. A.", el servicio público regular de trans
porte de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre
Patí Fose (Viliajoyosa) y Cala Finestrat, provincia de Alicanl-e
(expediente número 10.429), con arreglo, entre otras, a las si
guientes condiciones:

Itinerarío.-EI itinerario entre Pati Fose (VillajoyosaJ y
Cala de Finestrat, de siete kilómetros, pasará por plaza de
España, Arsenal, Pasito de Pescadores, Varadero Santa Mar
ta, empalme con la CN-332, río Torres y empalme de la CN-332
con la carretera a Cala Finestrat, con parada obligatoria para
tomar y dejar viajeros y encargos en las localidades o puntos
singulares del camino antes citados, estableciéndose las si
guientes prohibiciones de tráfico;

De y entre Pati Fosc (Villajoyosa) y plaza de España y vi
ceversa.

De y entre empalme de la carretera del Varadero de Sant.a
Marta con la CN-332 y empalme de la CN-332 con la carre
tera a Cala de Finestrat y viceversa.


